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Contenido Temático

1.
Fundamentos de IA y su marco normativo 
en el sector público:

Introducción a los algoritmos y análisis de la 
regulación actual para su implementación 
en entes de control.

2.
Preguntas frecuentes de los servidores 
públicos respecto al uso de la IA:

¿Qué sí se puede usar? 
¿Qué no se debe delegar a la IA? 
¿Límites éticos y jurídicos? y protección de 
datos y reserva procesal, entre otros.

3.
Uso de modelos predictivos para 
identificar irregularidades en la 
contratación pública y procesos fiscales.

4.
Técnicas de procesamiento de datos 
masivos para optimizar la vigilancia de los 
recursos públicos.

5.
Herramientas de IA para la elaboración 
de informes y hallazgos.

Taller Aplicado:
Ejercicio guiado sobre un caso de estudio 
utilizando herramientas digitales para la 
toma de decisiones fiscales.

Cristian David Salazar
Se ha desempeñado en el sector público por más 
de 15 años, ocupando cargos como Asesor 
Jurídico, Líder de Defensa Judicial y Autoridad 
Disciplinaria.
Escritor del libro "Derecho Disciplinario
 Interactivo" de la casa Editorial Nueva Jurídica, 
Coodirector de la obra Inteligencia Artificial & 
Derecho Disciplinario, y de otras obras jurídicas. 
Reconocido docente y conferencista a nivel 
nacional.  

Conferencista:

Invitamos un experto de nuestro equipo, él es:

Transformación del Control Fiscal mediante la Inteligencia Artificial: 
Herramientas y aplicaciones prácticas

Énfasis temático:
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Alcance del módulo

El módulo avanza hacia aplicaciones concretas del control fiscal:

Las contralorías que avanzan en productividad no lo hacen de forma individual,  lo 
hacen cuando todo el equipo adopta las mismas herramientas y habla el mismo idioma. 

Asegure la participación de su equipo y convierta
este módulo en el punto de partida de una

gestión fiscal más eficiente y moderna.

Este módulo brinda a los servidores públicos de los entes de control territorial los conocimientos y 

herramientas necesarias para incorporar la inteligencia artificial en el ejercicio del control fiscal, con un 

enfoque eminentemente práctico y orientado a la aplicación inmediata en sus procesos cotidianos.

A lo largo de la sesión, los participantes reconocerán los fundamentos esenciales de la IA y el marco 

normativo vigente que regula su uso en el sector público, resolviendo de manera directa las principales dudas 

que surgen en la práctica: qué herramientas están permitidas, qué tareas no deben delegarse a la IA y cuáles 

son los límites éticos, jurídicos y de protección de datos que todo servidor debe tener claros.

El uso de modelos predictivos para detectar irregularidades en contratación pública, técnicas de análisis 

de datos masivos para fortalecer la vigilancia de los recursos públicos, y el aprovechamiento de 

herramientas de IA para la elaboración de informes y hallazgos con mayor eficiencia y trazabilidad.

Con un taller aplicado en el que los participantes trabajan sobre un caso de estudio real, utilizando 

herramientas digitales para la toma de decisiones fiscales, lo que les permite experimentar de 

primera mano el potencial de estas tecnologías en su labor como auditores y funcionarios de 

control.

La sesión cierra

El participante estará en capacidad de identificar, seleccionar y aplicar herramientas de 

inteligencia artificial en los procesos propios del control fiscal territorial, dentro del marco legal y 

ético vigente.

Al finalizar el módulo



1. ¿Cuáles son las formas de pago?
        a) Transferencia por cualquier medio electrónico a nuestras cuentas:
              · BANCO DE BOGOTÁ – CTA. CORRIENTE # 033835752
              · BANCO DE BOGOTÁ – CTA. AHORROS # 033880659
              · BANCOLOMBIA – CTA. CORRIENTE # 04881591721
        b) Registro presupuestal, contrato, resolución y/u orden de servicio (Exclusivo para entidades y 
              empresas del Estado). NIT: 900.295.736-2

2. La inscripción es personal e intransferible. Solo se asignará acceso al usuario inscrito previamente  
que haya formalizado su participación.

3. Nuestros programas de formación virtual son sincrónicos. No se graban las conferencias, ya que  
nuestro interés es fomentar la interacción y participación de los asistentes.

4. En caso de haber pagado y no poder asistir, la entidad podrá utilizar el cupo para otro evento  
durante los 2 meses  siguientes, sujeto a disponibilidad.

Ejecutiva de cuenta

(57) 3232328981

formacion9@fycconsultores.com

Ejecutiva de cuenta

(57) 3163012993  

formacion8@fycconsultores.com

(57) 316 386 1932 contactenos@fycconsultores.com

Para tener en cuenta:

(IVA incluido)
�638.000

Este valor incluye:
a) Derecho a participar en la sesión académica de forma sincrónica y
remota; b) Material de estudio y presentaciones digitales; c) Certificado de 
asistencia respectivo, siempre y cuando el participante cumpla con los 
estándares de asistencia e interacción (mínimo el 90%).   Inversión:

¡CUPOS LIMITADOS!


